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de Mallorca y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 19 de abril de 1982 y 17 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo y 16 de julio) para 
la provisión de la cátedra de igual denominación de las Uni
versidades de Salamanca y Barcelona (Tarragona).

2° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas 
en la citada Orden concediéndose un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

31° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Palma de Mallorca, que por Ja presente 
Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y-efectos.
Madrid. 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de ia Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27866 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agregan las cátedras de «Historia antigua universal 
y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Palma de Mallorca y Córdoba 
al concurso de acceso convocado para provisión de 
 las cátedras de igual denominación de las Univer
sidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Historia antigua universal 
y de España» en la Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Palma de Mallorca y Córdoba y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del Decreto 889/ 
1969 de 8 de mayo,

Esle Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso' convo
cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial tíel 
Estado» de 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de las Universidades de Santiago y Alicante.

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas 
en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el,»apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a las cá
tedras de. las Universidades de Palma de Mallorca y Córdoba, 
que por la presente Orden se agregan, a no ser que no les 
interesen, en cuyo caso habrán: de remitir instancia en este 
sentido. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de «Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27867 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Historia del Arte» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Pal
ma de Mallorca al concurso de acceso convocado 
para provisión de las cátedras de igual denomina
ción de las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra «Historia del Arte» en la Fa
cultad de Filosofía y. Letras de la Universidad de Palma de 
Mallcrca y de conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Agregar la citada- cátedra al concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 19 de abril de 1982 y 1 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo y 4 de agosto) para 
la provisión de las cátedras de igual denominación de las Uni
versidades de Murcia y Barcelona (Tarragona).

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas 
en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden

en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Palma de Mallorca, que por la presente 
Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27868 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Geografía de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Palma de Mallorca al concurso de acceso convo- 
do para provisión de la cátedra de igual denomi
nación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geografía de España» en. 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Palma 
de Mallorca y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado de 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia. , '

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas 
en la citada Orden, concediéndose un niazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la Duplicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra 
de la Universidad de Palma de Mallorca, que por la presente 
Orden se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e - 
Investigación, Saturnino de la Plaza'Pérez.

fimp. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

27869 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que se 
agrega la cátedra de «Química general» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz al 
concurso de acceso convocado para provisión de la 
cátedra de igual denominación de la Universidad 
de Palma de Mallorca.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Química general» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del De
creto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo

cado por Orden de 31 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de mayo) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Palma de Mallorca.

2. ® Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas 
en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente al d*e la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus so
licitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cátedra
de la Universidad de Cádiz, que por la presente Orden se agre
ga, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de re
mitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


